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sejó Superier estime necesario y que realizará especial
mente la vigilancia en La Línea y Algeciras. 

Art. 7." Las funciones de la Inspección de Emigra
ción en el Campo de Gibraltai-, serán tas siguientes: 

1." Velar por el cumplimiento de la Ley y su Regla
mento, asi como de cuantas disposiciones se dicten regu
lando la emigración. 

2;" Autorizar en la forma que ordenen las Instruc
ciones que redacte la Sección primera, el pasp do la fron
tera por individuos que deban ser considerados como 
emigrantes. 

3." l")e acuerdo con la Autoridad gubernativa, velar 
por el exacto cumplimiento de las disposiciones dicta
das regulando las comunicaciones entre Gibraltar, La 
Línea y Algeciras. y en todo caso dar cuentá.a quien co
rresponda de las infracciones cometidas en su aplicación. 

4." Excluir del concepto legal de emigrantes a los 
que con arreglo al art. 2.° de la Ley y 15 del Reglanien-
to„así lo soliciten por petición fundamentada. 

5̂ ° Recibir y tramitar las reclamaciones y quejas que 
, formulen los emiferaijtes. 

6." Requerir la intervención de las Autoridades, cpn, 
arreglo al artículo 14 de la Ley, no sólo cuando el hecho 
que exija el requerimiento pueda eohstituir delito o fal
ta, sino también en aquellos casos que la omisión en el 
cumplimiento de disposiciones legales estime, ocasiona 
gráives molestias o perjuicios a los emigrantes o puedan 
ser utilizados como propaganda déla emigración. 

IP Informar a los emigrantes sobre cuanto soliciten 
pertinente a su viaje. 

í?.° Proporcionar al Consejo Superior los anteceden
tes necesarios para la formación de la estadística. 

9." Todas las demás que el Consejo Siiperior les en
comiende especialmente. 

Art. 8." El Consejo Superior de í]raigración.redacta
rá las oportunas instrucciones para el funcionamiento de 
la Inspección.en el Campo de Q-ibraltar, así como el for
mulario del libro talonario de los permisos que expidan 
para emigrar y de las exclusiones que haga del concepto 
d^ ejjiigrante.. 

Éste formulario se redactará con toda urgencia y las 
Instrucciones a medida que las enseñanzas do la expe
riencia proporcionen elementos de juicio para poder de
tallar el servicio nuevo. Mientras tanto se concede a la 
Inspección atribuciones aniplias, sin perjuicio de que de 
cuenta al Consejo de sus actos y de que marche siempre 
de acuerdo y en íntimk relación con las Autoridades del 
Campo y con el Cónsul de España en Gibraltar 

Art. 9." Se crean los Tribunales arbitrales, uno en La 
Línea y otro en Algeciras, i)ara entender de las reclaüía-
ciones que se interpongan contra las resolucioneí^ adap
tadas por el Inspectoi'O Subinspector del Campó de Gi
braltar, excepto de aquellas de carácter gubernativo a 
que se rehere el artículo 8.3 del Reglamento, las cuales 

se interpondrán directamente en la forma determinadla 
en dicho precepto. 

El Tribunal arbitral de La Línea estará compuesto 
del Comandante militar, que será el Presidente: del Juez 
municipal, y de un Concejal, repi'esentante del Ayunta
miento. 

El Tribunal arbitral de Algeciras estará compuesto 
del Secretario del Gobierno Militar (Presidente); dpi 
Juez de Instrucción, y de un Concejal, representante 
del Ayuntamiento. 

Art. 10. Ll Ministerio de Estado dictará las disposi
ciones convenientes para que el Cónsul de España en 
Gibraltar coopere a la eficacia de lo preceptuado en este 
Decreto. 

Art. 11. Lo dispuesto en el presente Decreto entrará 
en vigor cuando el Consejo Superior de Emigración 
tenga organizados los servicios que se crean y redacta
das las Instrucciones pertinentes, anunciándose con quin
ce días de antelación en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Palacio a dos de Enero de mil novecientos 
catorce,- ALFONSO.—El Ministro de Foínento, Javier 
ligarte. 

ÜN ABUSO ENGÓRREOS 

Son tan numerosas las quejati qne hasta nosotros 
llegan de los snscriptores qvLC no reciben el BOLE
TÍN POPULAR, que estamos dispuestos a proceder 
con la mayor energía en la defensa de nuestro dere-
rechiO. 

No nos han de faltar los, medios necesarios para 
que el Bxcmo. Sr. Director general de Comunica
ciones se entere die este abuso intolerable y ponga 
mano eficaz en su corrección. 

No se pued.en atrepellar impunemente los legíti
mos derechos de un periódico, por modesto qne sea, 
especialmente en lo que se refiere a su circulación 
por correoi 

A medida que podamos ir concretando las defi
ciencias, procederemos pronta y debidamente en 
su consecuencia, sin miramiento de ningún género, 
utilizando los oportunos recursos que la ley nos 
Conceda, 

Por hoy basta este aviso; después obraremos co
mo mejor cumpla a nuestros intereses. 

1L.OS opiglnales quie s e nos 
Femitan para su publieaeión 
no se devuelven. 
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